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VISTO: El expediente No001-2021401173 de fecha
26 de octubre de 2021, que contiene el Oficio N'3416-2021-CDJE-GRSM/PPR-WEFI\/ y

demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00423-2019-0-2201-JR-
LA-01, en un total de veinticinco (25) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de
techa 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante LOURDES LUCANA
RENGIFO, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial
No00423-2019-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N'05 de fecha 28 de
octubre de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió
declarando FUNDADA la demanda, en consecuencia NULO la Resolución Directoral
Regional N" 0731-201 9-GRSM-DRE, de fecha 03 de junio del 2019; y ORDENA que la entidad
demandada emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificación por
concepto de preparación de clases y evaluación, por los periodos comprendidos desde el: a)
l5 de abril de2O02 al 31 de diciembre de2O02; b) 01 de abrilde 2003 a! 3l de diciembre
2003; c) 05 de abril de 2004 a! 3l de diciembre 2004; d) 27 de seüembre de 2005 al 21 de
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diciembre2005;e)24deoctubrede2006al21dediciembre2006;f)15deab-ril.de2oo7
at 31 de diciembre de 2007; g) 17 de marzo 2008 al 31 de diciembre de 2008; h) 09 de

marzo de 200g al or aoi¡l ál-áoog; y asimismo el reintegro de pago sobre la bonificación

adicional por desempeño de cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al

S%, portos periodos cáÁpáno¡oos oLTr-1er a) 15 de abril.de 2002 a131 de diciembre2002;

Áj-ói 
"¡r¡l 

2003 at 3i ¡; diciembre 2003; c) 05 de.abril de 2004 al 31 de diciembre de

2004; los mismos qr" ." calcularan sobre la base de la remuneración total (íntegra)' con

deducción de los in1ó"rtJ ;r; hayan sido abonados por dicho concepto en base a la

remuneración total párrrn"nt", más intereses legales que se liquidarán 
-en .epcución de

sentencia, la misma qr" tr" t"óLrrida por la parte demandada ante la Sala Civil Permanente

- Sede Moyobamba é"n"iánOo.e la Ées.olución N"l0 de fecha 09 de octubre de 2020 que

resuelve 69NFIRMA'R iá ientenc¡a apelada y REVocARoN la sentencia reformándola el

p"iüJá-oár-págo del'reint"éro O" la bonificaóión por concep_to de preparación de clases y

evaluación, por tos p"r;-"l ."mprendrdos desde el: a) 15 de abril de 2002 al 3l de

diciembre de 2002; Üi Oi Já abril'de 2003 al 31 de diciembre 2003; c) 05 de abril de 2004

at 31 de diciembre ióo¿; ál 27 de setiembre de 2005 al 2l de diciembre 2005; e) 24 de

octubre de 2006 "l-ái 
áe diciembre de 2006; así mismo el reintegro de pago sobre la

bonificación adicional poi o"sárp"no de cargo y preparaciÓn de documentos de gestión

equivalente al5%, por los periodos comprendiáos-desde el: a) 15 de abril de2002 al 31 de

diciembre 2002; blór áui¡l 2003 al 31 de diciembre 2003; c) 05 de abril de 2004 al 31 de

diciembre de 2004; V ieóUinfeNDOSE su ejecución mediante Resolución No 12 de fecha

21 de setiembre del 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - sub sede

Moyobamba' 
eue, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 0'17-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial' que

establece lo siguiente'."Toda persona y auto1id9d.9stá ,obligada 
a acatar y dar

cumplimiento a tas'Jec¡s¡ánes iudiciaíes o de índole administrativa, emanadas de

autoridad judiciat competente, en sus propiostérminos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir sus Lfecfos o interprefar sus alcances' baio

responsabitidaa "¡ii'p"iái 
i íd^¡n¡ttotiva que la ley.señala"' por lo que' la Dirección

Regional Oe eOucacián'óán fVlartin cumple efectúar todas las gestiones necesarias para dar

estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

án-S, 
"l""udión 

y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos'

De los actuados se advierte que la demandante es

servidoradelaUnidaddeGestiónEducativaLocaldeMoyobambaqueaSuvezconstituyela
Unidad Ejecutora gOó - E¿ucación San Martín, con autonomÍa presupuestal financiera; siendo

así, corresponde a dicha unidad la ejecuciÓn final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo N"OO9-2016-MINEDU que modific-a^91^re.9l1mento de la Ley No 28044 - Ley

General de Educación, Decreto Supremá N"OO4-2019-lÚS que aprueb^a el Texto Único

ordenado oe la Ley Ñ. zlÁ,iq - Ley del procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de ta Oftina de Asesoría Jurídica y Dirección- de^Operaciones y en uso de las

facultades conferioas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR'
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SE RESUELVE:

rRricur-o pRlmeRo.- REcoNocER PoR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No00423-2019-0-2201-JR-LA-O1, a
favor de LOURDES LUCANA RENGIFO, pago del reintegro de la bonificación por concepto
de preparación de clases y evaluación, por los periodos comprendidos desde el: a) l5 de abril
de 2002 al 3l de diciembre de2002; b) 0l de abri! de 2003 al 31 de diciembre 2003; c)
05 de abril de 2O04 al 31 de diciembre 2004; d) 27 de setiembre de 2005 al 21 de
diciembre 2005; e) 24 de octubre de 2006 al 31 de diciembre de 2006; así mismo el

reintegro de pago sobre la bonificación adicional por desempeño de cargo y preparación de
documentos de gestión equivalente al5%, por los periodos comprendidos desde el: a) 15 de
abril de 2002 al3l de diciembre 2002; b) 01 abril 2003 al 31 de diciembre 2003; c) 05 de
abril de 2004 al31 de diciembre de 2004; los mismos que se calcularan sobre la base de la
remuneración total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido abonados por
dicho concepto sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses, que se
liquidarán en ejecución de sentencia; siendo FUNDADA EN PARTE mediante sentencia de
vista en la Resolución N"10 de fecha 09 de octubre de 2020, emitida ante la Sala Civil
Permanente - Sede Moyobamba y REQUIRÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No

12 de fecha 21 de setiembre del 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub
Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 300 - Educación San Martín; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"10 que contiene la Sentencia
de Vista.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFíQUESE a través de
Secretaría Generalde la Dirección Regional de Educación San Martín la presente resolución
al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín.

ARTíCULO CUARTO.- PUBL¡QUESE la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resanmarti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBTERNo REGToNAL DE sAtt mtnrlN
Dirección Regional de Educación

Lic. Orlando
R6gional de
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